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La cooperación de la Unión Europea con los Pueblos Indígenas latinoamericanos debería coadyuvar a su desarrollo pero sólo les produce frustración.

Según sus propios lineamientos
, la cooperación al desarrollo de la Unión Europea tiene los objetivos de apoyar al desarrollo económico y social sostenible, integrar a los países en desarrollo a la economía mundial, y luchar contra la pobreza. Sin olvidar, claro está, apoyar a la democracia y el Estado de Derecho, así como respetar a los derechos humanos y las libertades fundamentales en los países donde ésta actúe.
Por supuesto, la Unión Europea se ha interesado por los Pueblos Indígenas. Es lógico, pues este sector poblacional ha sido relevante en América Latina por su situación marginal y su actividad política.
En primer lugar, a partir de la Conquista, en la región ha existido una recurrente correlación entre pobreza y marginación entre los indígenas. Históricamente, los abusos y saqueos los han sufrido los Pueblos Indígenas. Ellos han sido considerados como incapaces de gobernarse por sí mismas o de gestionar sus propios recursos. Su identidad se ha sido visto, en el mejor de los casos, como algo folclórico y, en el peor y más extendido de los casos, como signo de atraso y miseria. Por si fuera poco, hoy en día todos los indicadores de desarrollo humano (nutrición, vivienda, alfabetización, participación política, procuración de justicia, etcétera) los ubican -todavía- en el último lugar de las clasificaciones. Es decir, que los Pueblos Indígenas son los más pobres de los pobres en América Latina.
En segundo lugar, esa marginación no ha conllevado inacción por parte de los Pueblos Indígenas. Más aun, ha originado que ellos hayan participado activamente en las revoluciones, guerrillas, movimientos sociales, derrocamiento de presidentes, y demás revueltas que numerosamente han acontecido en las últimas décadas en América Latina. Así, en las últimas décadas las luchas de los Pueblos Indígenas han cimbrado escenarios nacionales e internacionales.

Sus demandas se han vinculado a seis tipos de dimensiones y sus correspondientes derechos colectivos: 1) la dimensión económica que se vincula con el derecho al etnodesarrollo; 2) la dimensión política que se vincula con el derecho al autogobierno; 3) la dimensión cultural que se vincula con el derecho a la cultura propia; 4) la dimensión jurídica que se vincula con el derecho al Derecho indígena; 5) la dimensión territorial que se vincula con el derecho a los territorios; y 6) la dimensión participativa que se vincula con el derecho a la consulta y participación sobre todo aquello que les afecte.
Precisamente, el escenario anterior ha significado para los Estados contemporáneos el reto de construir estructuras políticas, sociales, económicas, culturales y jurídicas sobre las que emerjan democracias que incluyan efectivamente a los Pueblos Indígenas en los procesos de participación y en las esferas de decisión. Es decir, consolidar democracias en contextos multiculturales. En caso contrario, sin duda, los conflictos se agudizarán.
En el lenguaje del desarrollo, son dos los modelos en disputa: el indigenismo (la asimilación de los Pueblos Indígenas a las estructuras existentes) contra el etnodesarrollo (que indica que sólo los Pueblos Indígenas son los únicos capaces de tomar las riendas de su destino).
Es en este escenario donde se inserta la cooperación de la Unión Europea con los Pueblos Indígenas. 
Como tal, la política de cooperación de la UE con los pueblos indígenas es una política sectorial de desarrollo enmarcada en el área de Gobernanza, Derechos Humanos, Estado de Derecho y Democracia. A partir de 1998, cuando la UE establece las directrices generales para la ayuda a los Pueblos Indígenas, se han enfocado en dos cuestiones: a) la consulta y participación de los pueblos indígenas en cualquier programa o proyecto vinculado con ellos; y b) la integración de la cuestión de los Pueblos Indígenas en la totalidad de las políticas, programas y proyectos de la UE.
¿Cuál ha sido el resultado de los proyectos de desarrollo de la Unión Europea
, el mayor donante del mundo, en relación con los Pueblos Indígenas? Insuficientes. Veamos dos ejemplos.

Chiapas, al sureste de México, y Guatemala, en Centroamérica, son dos lugares que, al compartir frontera, tienen grandes similitudes: cuentan con numerosa población indígena (en el primero, el porcentaje llega al 25% mientras que en el segundo alcanza el 45%), concentran altas tasas de pobreza que se agudiza entre los indígenas y, finalmente, también en ambos países se han llevado a cabo movimientos político militares con alta participación de las comunidades indígenas (en Chiapas, el Ejército Zapatista de Liberación Nacional; en Guatemala, la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca). 
Del año 2003 al 2008, en Chiapas y Guatemala se han implementado, entre otros, dos proyectos de desarrollo financiados por la Comisión Europea: el Proyecto Desarrollo Social Integrado y Sostenible (PRODESIS) en Chiapas, y el Programa de Apoyo a la Descentralización y el Fortalecimiento Municipal (Municipios Democráticos) en Guatemala. 

Con presupuestos de 31 millones de euros (PRODESIS) y 25 millones de euros (Municipios Democráticos), ambos proyectos han tenido el objetivo de promover la participación de los Pueblos Indígenas. 
Sin embargo, esos proyectos en la práctica:
1) Han planteado la participación de los Pueblos Indígenas sólo a nivel local, con lo que a desarticulan a nivel nacional.
2) Aunque han intentado consultar a la población, han establecido las prioridades temáticas unilateralmente.

3) No han podido coordinarse efectivamente con los gobiernos receptores ni con otras entidades cooperantes, generando la duplicación de actividades.

4) Así como lo denunciaron indígenas entrevistados, la mayoría de los recursos de esos proyectos se despilfarra en gastos de oficina y estudios de consultoría (a veces, innecesarios) que en nada los benefician. De esta forma, el recurso nunca llega, o lo hace limitadamente, a los Pueblos Indígenas.
5) No han podido evitar que algunos funcionarios o grupos políticos hayan utilizado los recursos de los proyectos como medios de legitimación o promoción, reforzando así el paternalismo y el clientelismo que obstaculizan la participación efectiva de los indígenas.
6) Han permitido que, bajo la compra de voluntades, los recursos de los proyectos se conviertan en medios de presión o chantaje, más que de fomento a la participación democrática.

7) No han mejorado el trato hacia los Pueblos Indígenas, pues la mayoría de los funcionarios de esos proyectos han tratado a las comunidades y organizaciones indígenas de forma irrespetuosa: los han consultado muy poco para la toma de decisiones, les han incumplido promesas, no les han permitido participar activamente en el desarrollo del mismo, usándolos, según expresión de ellos mismos, "sólo como imagen". Por ello, numerosas organizaciones y comunidades indígenas que al principio del proyecto formaban parte del mismo, tiempo después lo abandonaron.

De esta forma, los proyectos de cooperación de la UE analizados no sólo no han apoyado efectivamente la participación de los Pueblos Indígenas (como fue su objetivo) sino que además han reforzado algunos enclaves que la obstruyen. ¡Y ni hablar del apoyo a una democracia multicultural, o de la defensa de los derechos colectivos, o de un modelo de etnodesarrollo!; simplemente inexistentes.
Sin duda, lo que hay es una diferencia abismal que entre principios y hechos de la cooperación europea. Ese desfase entre la retórica y la práctica se produce por el (inevitable) choque entre principios e intereses. 
Efectivamente, aun cuando la cooperación de la UE tiene planteamientos solidarios con las demandas de los Pueblos Indígenas, su límite es los intereses geopolíticos o de mercado de la UE, en este caso, en Centroamérica y México. Así, la ausencia de consulta entre los Pueblos Indígenas, la falta de aplicación de la cláusula democrática o la permisión en los actos de corrupción
 se deben a que, si la UE fuera congruente con los derechos de los Pueblos Indígenas, le afectaría en sus relaciones económicas y comerciales con, en este caso, México y Guatemala, países que tienen pendiente la creación de una democracia multicultural al interior de sus fronteras.
Por lo anterior, las políticas de cooperación ni afectan las causas estructurales que han excluido a los Pueblos Indígenas (sólo buscan atender las consecuencias), ni hacen efectivo el reconocimiento de los Pueblos Indígenas como actores políticos válidos: el hacerlo, el ayudarles a oponerse a los acuerdos comerciales que afectan sus ecosistemas, significaría obstaculizar las licitaciones para la explotación de una mina, la concesión de una zona ecoturística, o el usufructo de un manto acuífero para alguna empresa europea, tal y como ha sucedido en Chiapas y Guatemala. 
Como lo denunció Human Rights Watch en un informe de 2006: la UE subordina los derechos humanos a favor de los acuerdos comerciales.

Precisamente, ese tipo de proyectos no apoyan la resolución de conflictos, sino más bien los tensan. Así sucede en Chiapas, donde se ha denunciado que los recursos del proyecto europeo se aplicaron precisamente en zonas de influencia del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, confrontando aun más a la población. 

Por eso, hasta el momento, la cooperación proveniente de la UE no apoya al desarrollo de los Pueblos Indígenas, sino más bien lo frustra.

Así lo expresó Dominga Vásquez, primer mujer indígena que fue Alcalde en Sololá, Guatemala: Sólo nos toman fotografías para decir en la prensa que estamos recibiendo apoyo, pero no es cierto. No nos ayudan. Nos complican la vida. Nos hacen perder nuestro tiempo y dinero. Nos piden cosas que no podemos dar. Nos dicen "aquí hay dinero para que se fortalezcan pero gástenlo en lo que nosotros les decimos". Actualmente se nos está tomando como una marca "Pueblos indígenas" y las historias del Rey Quiché y una bandera Maya, pero pueblos indígenas no significa eso, significa su realidad, su historia, y la práctica de nuestra cosmovisión y de nuestros valores que se apliquen realmente como nosotros quisiéramos y cómo lo necesitamos.
Y ya se sabe que de la frustración, del no poder resolver los problemas mediante vías institucionales, surge la confrontación. La extensión del conflicto.
Tal y como ha sucedido con los Pueblos Indígenas desde hace más de 500 años.
Reflexiones al paso de la selva

El viaje fue largo y los caminos sinuosos. La distancia entre la ciudad más cercana de Chiapas (Comitán) y la zona fronteriza de la Selva Lacandona es enorme. 
En un instante, tuve el vértigo no sólo de entrar en otra época sino también de que si algo me sucedía, nadie se enteraría. Pero ese vacío de estómago se volvió convicción de inmensidad al mirar la magnificencia de las cañadas, la majestuosidad de los lagos de azul profundo, y el humo que se vierte sobre al paisaje como guardián celoso de su belleza. 
Inenarrable.
Como lo es también el mirar mujeres y hombres indígenas que, solos o con sus hijos a la espalda, andan al lado del camino cargando leña, yendo por agua o dirigiéndose al cafetal, en caminatas que pueden durar días enteros. 

Horas después de iniciado mi viaje, por fin llegué a la comunidad Nuevo Plan de Ayala. Como el resto de las comunidades vecinas, para acceder a ella hay que pagar un peaje: embadurnarse de lodo hasta las rodillas. Eso y evitar que los ojos se llenen de lágrimas ante tanta pobreza: casas de madera roída con techo de palma, piso de tierra y sin drenaje; niños descalzos que no beben agua potable y comen la mayoría de las tortillas duras que hay afuera de las casas; y ni un rastro de escuelas u hospitales. La supervivencia en su más doliente expresión.  
Ahí, la gente me recibió con mirada curiosa acompañada de un "buenas, joven". Porque además de la marginación, los habitantes de la selva Lacandona poseen otra característica: su avidez por hablar de su vida y ser escuchados, aunque sólo se trate de esperanzas deshilachadas.
Nuevo Plan de Ayala es una de las comunidades beneficiadas con el Programa Desarrollo Social Integrado y Sostenible (PRODESIS), cofinanciado por la Unión Europea y el gobierno del Estado de Chiapas. Así lo atestigua el discreto membrete de la Unión Europea puesto en una oficina de reuniones, donde se han instalado dos computadoras. 
A la gente de la comunidad tuve que reiterarles varias veces que yo no iba de parte de PRODESIS para evitar que sus quejas y enfados se volvieran insultos contra mí. 
“¡Que bonito que se preocupan y hablan del campesino indígena, pero sólo se queda en palabras!” me dijo un hombre de rostro moreno y manos curtidas. “¿Para qué nos dan animales de tierra fría si aquí se mueren porque es tierra caliente?” expresó otro hombre con elocuente indignación. Fue entonces cuando todos los ahí presentes me narraron que dos semanas antes toda su comunidad se reunió para elaborar un proyecto de desarrollo y, cuando se lo presentaron al representante del PRODESIS para pedirle financiamiento, éste les respondió “no, pero no les vamos a dar financiamiento, sólo les pedimos una propuesta de proyecto para probar sus capacidades”. Fue así cuando la comunidad alzó la voz para decir “ya no queremos PRODESIS porque no nos cumplen lo que nos prometieron”. “Y en eso está la comunidad ahora, joven”, concluyó otro hombre con la cara enrojecida.
A la mañana siguiente, salí de la selva Lacandona con mi ánimo descorazonado pero sin olvidarme del encargo que me hizo una mujer indígena en Nuevo Plan de Ayala: “Joven, dígale a los europeos lo que nos están haciendo”.
Atzin
Resumen del artículo:
Así como lo han hecho varios de sus estados miembros, la Unión Europea ha decidido tomar en cuenta a los Pueblos Indígenas en sus proyectos de desarrollo. Sin embargo, en términos generales, los proyectos financiados por la Unión Europea han tenido resultados insuficientes respecto al apoyo a los Pueblos Indígenas. Según los ejemplos de los proyectos implementados en Chiapas (sur de México) y Guatemala, se descubre que hay una gran diferencia entre lo que dice y lo que hace la Unión Europea en sus proyectos debido, principalmente, a que le da prioridad a sus intereses comerciales por encima de las demandas de los Pueblos Indígenas, o el respeto a los derechos humanos y la democracia.
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� .- Tratado de la Unión Europea y Declaraciones Conjuntas del Consejo de Ministros y de la Comisión Europea sobre la Política Comunitaria de Desarrollo.


� .- La cooperación de la Unión Europea es de dos tipos: la proveniente de sus miembros (países) y la proveniente del ente comunitario (Comisión Europea). En este artículo se hace referencia a la última. Para el caso del primer tipo de cooperación, resaltar que las agencias de cooperación que más se han solidarizado con el tema de los Pueblos Indígenas, enfocando su ayuda a apoyar la autodeterminación de los Pueblos Indígenas, han sido las de Dinamarca (DANIDA) y Noruega (NORAD).


� .- Indígenas y miembros de la sociedad civil denunciaron que, cuando se han acercado a las respectivas Delegaciones de la Unión Europea en esos países para denunciar los actos de corrupción de los proyectos, recibieron como respuesta un "bueno, son maneras de gestionar, aquí las cosas se hacen así".





